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Encabezado: 

El autor analiza específicamente la causal de indignidad vinculada con los sujetos que tienen a su 

cargo la atención, cuidado o apoyo de las personas vulnerables, que es la del inc. h, art. 2281, Código 

Civil y Comercial, y cuyo fundamento es la protección de la libertad de testar de la persona. 

 

Las relaciones de cuidado de las personas vulnerables y la indignidad sucesoria 

1. Veamos la causal de indignidad vinculada con los sujetos que tienen a su cargo la atención, 

cuidado o apoyo de las personas vulnerables, que es la del inc. h) del art. 2281, el cual dispone que 

son indignos "los que hayan inducido o coartado la voluntad del causante para que otorgue 

testamento o deje de hacerlo, o lo modifique, así como los que falsifiquen, alteren, sustraigan, 

oculten o sustituyan el testamento"[1]. 

El fundamento de esta norma es la protección de la libertad de testar de la persona. 

Hay dos formas diferentes de obstruir o atentar contra la última voluntad libre del causante: 

a) Inducir o coartar la voluntad del causante para que otorgue testamento, o no lo haga, o lo 

modifique. 

b) Ejecución de actos materiales de falsificación, alteración, sustracción, ocultación o 

sustitución del testamento.  

Este artículo, como ya lo señalara Prayones [2], se refiere a los captadores del activo dirigidos a 

captar la herencia de la persona vulnerable en su propio beneficio o a favor de persona 

determinada[3], y también aquellas conductas del heredero o legatario ya favorecido con un 

testamento válido que impiden al causante hacer un testamento nuevo o revocar o modificar el ya 

hecho. En el supuesto que aquí queremos enfocar se trata de un cuidador/cuidadora de una persona 

anciana, enferma o discapacitada, ya sea que se instale en la casa de dicha persona vulnerable, o 

que concurra asiduamente para atenderla, o que se desempeñe en una residencia geriátrica en la 

cual se encuentra internado dicho sujeto vulnerable. El cuidador o cuidadora actúa sobre la voluntad 

del causante, psicológica, material o moralmente, y puede llegar a aislarlo de sus familiares o amigos 

obstaculizando las visitas por diversos medios o excusas, incurriendo en comportamientos dolosos 

(arts. 271 y 272, CCC). La ley permite una amplia interpretación teniendo en cuenta las 

circunstancias particulares del caso, por ello consideramos que no es necesario que la violencia 

llegue al extremo de una fuerza irresistible o de amenazas de sufrir un mal grave e inminente que 
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no se puedan evitar, como establece el art. 276, CCC. Basta que las acciones dolosas o esa violencia 

sean suficientes para influir o coartar la voluntad del causante y conseguir el propósito del autor, 

pues se trata de calificar por indignidad la conducta del sucesor que ha cometido esas conductas 

moralmente reprochables [4], por lo cual debe privar un criterio amplio para la apreciación del dolo 

o la violencia con la finalidad de resguardar la libre expresión de la voluntad del testador. 

Esta causal de indignidad, por consiguiente, se conecta con la causal de nulidad del testamento si se 

prueba la violencia o el dolo ejercido sobre la voluntad del testador (art. 2467, inc. f), CCC).  

2. La actividad captatoria de herencia encuentra eventualmente un ámbito propicio para su 

desenvolvimiento en el contexto de las relaciones de cuidado con las personas vulnerables por razón 

de su discapacidad, debilidad propia de la avanzada edad, o disminución de sus aptitudes físicas o 

mentales, que por sus particulares condiciones requieren necesariamente asistencia de terceras 

personas [5]. El incremento notable de la expectativa de vida hace que cada vez sean más los 

individuos que en una etapa temporaria de su vida necesitan la atención y cuidado de otros, y que 

frecuentemente no son sus parientes cercanos por carecer éstos de posibilidad de dedicarse a esos 

cuidados cotidianos. Por consiguiente, estas personas deben ser atendidas por cuidadores/as en su 

domicilio, o bien son llevadas a hospitales o a residencias especializadas en esa atención, como los 

geriátricos. Y esa cotidianeidad en el trato, la convivencia, el cuidado y relacionamiento afectivo de 

la persona vulnerable con quienes están a cargo de su atención y asistencia, provoca la conexión de 

esas relaciones con el Derecho Sucesorio. El problema se suscita cuando en aparente uso de su 

libertad de testar el futuro causante otorga testamento a favor de las personas que están a cargo 

de su cuidado, que generalmente no son sus parientes cercanos. Y son éstos, precisamente, quienes 

a veces impugnan el testamento procurando demostrar que el testador, en realidad, no actuó con 

libertad, sino que su voluntad fue captada por el beneficiario/beneficiaria de sus disposiciones. 

En las nuevas circunstancias sociológicas y jurídicas se aprecia una cierta desconfianza hacia las 

disposiciones en favor de la persona cuidadora, en un sentido amplio, comprendiendo no solo a la 

persona que cuida ancianos o enfermos, sino también a enfermera/ros, médicos de cabecera, etc., 

por la sospecha de que pueden ejercer una influencia indebida sobre la voluntad del testador, 

desviándolo de sus afectos naturales. Es notorio que quienes están física y afectivamente más 

próximos al testador en situación vulnerable, en el momento de hacer el testamento, son quienes 

más fácilmente pueden captar su voluntad, por lo que pareciera que en esas circunstancias la 

función protectora que cumple la inhabilitación o incapacidad relativa para suceder, puede resultar 

justificada.  

3. En esta innovadora tendencia se puede citar al art. 909 del Código Civil francés, modificado 

por ley del 5 de marzo de 2007, según el cual los mandatarios judiciales de protección de mayores 

y las personas jurídicas que ejercen tales funciones, no pueden beneficiarse de disposiciones inter 

vivos o testamentarias de las personas protegidas (2° párr.). También esta norma afecta con la 

incapacidad de recibir a los profesionales médicos y farmacéuticos, y, en general a aquellos que 

prodigan cuidados a las personas enfermas (1° párr.). El legislador teme que por abuso de la 

debilidad el paciente que sufre una enfermedad corra el riesgo de que se le arranque el 

consentimiento para una liberalidad a favor de aquel que lo cuida o atiende. La presunción es 



irrefragable, no admite discusiones sobre el valor del consentimiento del disponente. Asimismo, el 

Código francés de la Acción Social y de las Familias establece en su art. L. 331-4 varias incapacidades 

de recibir a fin de proteger la relación de los internados respecto de los propietarios, 

administradores y empleados de los hospitales [6].  

Solución similar en ciertos aspectos, es la figura del art. 404 del Cód. Civil italiano, reforma de 2004, 

del "amministratore di sostegno", administrador de apoyo, de las personas que por enfermedad o 

por disminuciones de su aptitudes físicas o psíquicas, aún parcial o temporaria, se encuentran en la 

imposibilidad de proveer a sus propios intereses, a cuya persona de apoyo, por remisión del art. 

411, se le aplican las disposiciones prohibitivas de los tutores y curadores, respecto a que no pueden 

ser beneficiarios de las disposiciones testamentarias de sus pupilos, mientras no se hayan aprobado 

las cuentas de la tutela (art. 596) [7].  

En Alemania el art. 14 de la Heimgesetz (ley de establecimientos asistenciales) prohíbe a los dueños, 

directores y empleados de residencias geriátricas recibir ventajas patrimoniales de los residentes, 

norma que el Tribunal Supremo Federal alemán ha declarado aplicable a las disposiciones 

testamentarias, y también la han declarado constitucional (fallos del 3/07/1998 y 26/10/2011).  

El Código Civil español, en su art. 753 (reforma de 2021), en su primer párrafo establece la privación 

de efectos de la disposición testamentaria a favor del tutor o curador representativo del testador, 

salvo que se haya hecho después de la extinción de la tutela o curatela. Y en el segundo párrafo, 

dispone que "será nula la disposición hecha por las personas que se encuentren internadas por 

razones de salud o asistencia, a favor de sus cuidadores que sean titulares, administradores o 

empleados del establecimiento público o privado en el que aquellas estuviesen internadas. También 

será nula la disposición realizada a favor de los citados establecimientos". En el tercer párrafo se 

atenúa la sanción cuando se refiere a "las personas físicas que presten servicios de cuidado, 

asistenciales o de naturaleza análoga al causante, en cuyo caso sólo podrán ser favorecidas en la 

sucesión de éste, si es ordenada en testamento notarial abierto". 

En similar solución el Código Civil Catalán dispone que son inhábiles para suceder "Las personas 

físicas y jurídicas y los cuidadores que dependen de las mismas que hayan prestado servicios 

asistenciales, residenciales o de naturaleza análoga al causante, en virtud de una relación 

contractual, sólo pueden ser favorecidos con la sucesión de éste, si es ordenada en testamento 

notarial abierto o en pacto sucesorio (art. 412-5.2). Es decir, exige una formalidad determinada para 

beneficiar al cuidador/ra, por lo cual la inhabilidad sucesoria está limitada a que no pueden recibir 

beneficios del causante por otras vías que no sea el testamento notarial o el contrato sucesorio, 

dejando en manos del notario la salvaguarda de la libre voluntad testamentaria de la persona sujeta 

al cuidado de otra [8].  

Por otra parte, si la persona cuidadora es un pariente cercano, un hijo o una hija, por ejemplo, que 

han debido dejar sus actividades personales para dedicarse prácticamente con exclusividad al 

cuidado de su ascendiente, es justo que éste tenga la posibilidad de recompensarlo sin temor a 

cuestionamientos judiciales por parte de los otros herederos. Con acierto, tal situación es 

contemplada por el Anteproyecto de Reformas al Código Civil y Comercial de 2018, que propone 



modificar el art. 2448 en este sentido: "El causante puede disponer por el medio que estime 

conveniente, incluso mediante un fideicomiso, además de la porción disponible, de un tercio de las 

porciones legítimas para aplicarlas como mejora estricta a favor del heredero forzoso que haya 

renunciado a sus capacidades productivas o profesionales para dedicarse a la asistencia del causante 

y/o a los descendientes, ascendientes o cónyuge con discapacidad". 

En definitiva, creemos que los trascendentes valores que están en juego, como la libre expresión y 

la autenticidad de la voluntad testamentaria, y la trascendencia práctica de estos temas, merecen 

la atención del legislador argentino, que a la vez no debe descuidar la experiencia y la tendencia del 

derecho comparado que hemos destacado [9]. 
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